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Resultando que en cumplimiento áe lo que interesó en fecha 
14 de junio pasado el Arquitecto autor del proyecto, don Mar^ 
ciano Hernández Serrano, remite oferta suscrita por don Enri> 
que Suárez Dacosta, Construcciones, domiciliado en Quevedo, 
número 34, tercero, de Orense, quien se compromete a reali
zar las expresadas obras con sujeción a los requisitos y condi
ciones que rigieron en la subasta, dando una baja de 272,79 pe
setas, quedando el importe tipo de contrata en 14.106.000 pe
setas;

Considerando que en el presente caso queda cumplida la con
dición indicada por la Intervención General, toda vez que esta 
adjudicación se propone en las mismas circunstancias que sir
vieron de base a la subasta, con una baja de 272,79 pesetas, por 
lo que procede adjudicar estas obras a «Enrique Suárez Da- 
costa, Construcciones»,

Este Ministerio ha. dispuesto:
1.^ Que se adjudique definitivamente a «Enrique Suárez Da- 

costa, Construcciones», de Orense, oon domicilio en te, calle 
Cardenal Quevedo, número 34, tercero, las obras de construc
ción de edificio para Instituto Nacional de Enseñanza Media 
masculino en El Ferrol del Caudillo, por un importe de con
trata de 14.106.000 pesetas, que se distribuye en te siguiente 
forma; 9.128.758,24 pesetas para el año 1964 y 4.977.241,76 pese
tas para el año 1965.

2.0 Que el presupuesto total de las obras, incluidos honora
rios facultativos, importante 14.407.398,26 pesetas, que se abona
rá en te siguiente forma: 9.364.713,41 pesetas, con cargo a la 
partida que para estas atenciones se consigna en el capítulo 600, 
artículo 610, número funcional económico 345.611, apartado a), 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento y pe
setas 5.042.684,85 para el ejercicio económico de 1965, y

3.^ Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a te publicación de la Orden de adjudicación en el 
«Boletín Oficúal del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva, por un importe de 564.250,91 pesetas, y el otorga
miento de la correspondiente escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
del Departamento, lo digo a V. S. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos a&os.
Madrid, 13 de octubre de 1964.—El Subsecretario, Luis Legaz.

8r. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media mascu
lino de El Ferrol del Caudillo.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Me
dia por ia que se hace público haber sido aprobado el 
proyecto de obras de pavimentación de las pistas de 
baloncesto y patinaje del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media iiMontserratr>, de Barcelona, adjudicándose 
su ejecución a la Empresa aConstruociones Magín Mar- 
th, de la misma eapital.

Visto el proyecto de obras de pavimentación de las pistas 
de baloncesto y patinaje en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Montserrat», de Barcelona, y

Resultando que la cantidad de 371.930,83 pesetas a que as
ciende el Importe de las obras proyectadas se distribuye en la 
siguiente forma: Ejecución material, 289.014,92 pesetas; 15 por 
100 de beneficio industrial, 43.352,23 pesetas; Pluses, 20.777,72 
pesetas; importe de contrata, 353.144,87 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto según tarifa grupo 4.o, 
el 2,50 por 100, 7.225,37 pesetas; ídem, id., por dirección de 
obra, 7.225,37 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 4.335,22 pesetas; total pesetas, 371.930,83;

Resultando que te Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 21 de mayo úl
timo ;

Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 
gasto en 27 de junio próximo pasado y te Intervención Dele
gada de te Administración del Estado lo fiscaliza en l.o de 
julio último;

Resultando que promovida concurrencia de ofertas entre 
Contratistas para te ejecución por el sistema de contratación 
directa por la Administración de las obras de referencia, apa
rece como más beneficiosa para los intereses del Estado la pro
posición suscrita por don Magín Martí Ribó, «Construcciones 
Magín Martí», de Barcelona, con domicilio en la calle Consejo 
de Ciento, número 237 quien se compromete a ejecutarlas con 
una baja del 4 por 100 sobre el importe de contrata, quedando 
en la cantidad de 339.019,08 pesetas.

Considerando que las obras deben realizarse por el sistema 
de contratación directa por te Administración, dada la cuantía 
del proyecto;

Considerando que el prometo cumple los requisitos del De
creto de 12 de julio de 1962, especialmente lo preceptuado en 
sus artículos 2.° y 3®;

Considerando que dichas obras deben ser adjudicadas a la 
entidad «Construcciones Magín Martí», de Barcelona, por un im
porte de contrata resultante de aplicar la baja del 4 por 100, 
dando, por tanto, la cantidad de 839.019,08 pesetas,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el presupuesto de obras de referencia por 

un importe total de 357.805,04 pesetas, que se abonarán con cargo 
a te partida que para estas atenciones se consigna en el 
tulo 600, artículo 610, número económico-funcional 345,811, apar
tado b), del vigente Presupuesto de Gastos del Departamento.

Segundo. Que se adjudiquen las obras a «Construcciones Ma
gín Marti», de Barcelona, con domicilio en la calle de Consejo 
de Ciento, número 237, por su importe de contrata de 339.019,08 
pesetas; y

Tercero. Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde la publicación de la presente Orden de adjudicación en el 
«Boletín oñeial del Estado», para la consignación de la ñanza 
definitiva de 14 125,79 pesetas y la correspondiente escritura de 
contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1964.—El Director general, Angel 

González

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Mont
serrat». de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se hace pública la adjudica
ción de obras de adaptación de locales actualmente va
cíos para instalar en el edificio de la Universidad las 
Facultades de Filosofía y Letras, Derecho y Biblioteca 
general de la Universidad de Santiago de Compostela.

Exemo, Sr.: Visto el proyecto de obras de adaptación de 
locales actualmente vacíos para instalar en el edificio de la. 
Universidad las Facultades de Filosofía y Letras, Derecho y Bi
blioteca general, formulado por el Arquitecto don Arturo Zas 
Aznar.

La Junta Facultativa de Construcciones Civiles ha informado 
favorablemente el proyecto en 22 de enero último, una vez que, 
en armonía con anteriores informes del mismo Organismo, fué 
rectificado por su autor e informado favorablemente por la Di
rección General de Bellas Artes (Comisaría del Patrimonio Ar
tístico Nacional), según documentos que se unen a este e34)e- 
diente, siempre que se cumplan en su ejecución las ordenanzas 
especiales del recinto monumental.

El resumen del presupuesto se descompone en la siguiente 
forma: Ejecución material, 28.933.699,55 pesetas; pluses, pese
tas 1.909.624,17; 15 por 100 de beneficio industrial, 4.340.054,93 
pesetas; importe de contrata, 35.183.378,65 pesetas; honorarios 
de Arquitecto por proyecto, según tarifa primera, grupo quinto, 
2,25 por 100, descontado el 47 por 100 que determina el Decreto 
de 7 de junio de 1933, 345.034,37 pesetas; honorarios de Arqui
tecto por dirección, 345.034,37 pesetas; honorarios de Apareja
dor, 60 por 100 sobre tes de dirección, 207.020,62 pesetas; total, 
36.080,468,01 pesetas.

El referido proyecto reúne las condiciones que para su apro
bación establecen los párrafos segundo y tercero del Decreto 
de 12 de julio de 1962.

Se hace constar que las obras de referencia no han de ser 
objeto de financiación exterior, a los efectos prevenidos en el 
artículo 3.0 de la vigente Ley de Presupuestos, y que asimismo 
se ha tenido en cuenta lo que dispone el artículo 30 de aquélla, 
por lo que se han previsto las cantidades que han de ser trans
feridas a los capítulos 300 y 100 del presupuesto de gastos del 
Departamento en concepto de gastos consuntivos y de funcio
namiento

Teniendo en cuenta que el Rectorado de la Universidad de 
Santiago se dirigió a este Departamento interesando que las 
referidas obras se efectúen por contratación directa en lugar 
de subasta, en razón a que la índole de las mismas, el especial 
carácter artístico e histórico del edificio, la urgencia de aquéllas 
y, por último, la obligada capacidad técnica y económica que 
debe reunir el contratista que las realiza así lo aconseja.

Se ha solicitado informe del señor Comisario de la primera 
zona del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional 
sobre el carácter artístico e histórico que pueda tener el edificio 
en cuestión.' El informe emitido por dicha autoridad manifiesta 
que reúne dicho edificio extraordinaria importancia artística y 
monumental y abolengo dentro del desarrollo de la ciudad, de
clarada toda ella monumento histórico-artístico nacional.

La Junta de Gobierno ratifica, conocido el informe de que se 
hace mérito, la conveniencia de que la ejecución de los trabajos 
se heve a efecto por contratación directa.

En armonía con lo que, para casos como el presente, previe
ne el párrafo octavo del artículo 57 de la Ley de Contabilidad 
de 20 de diciembre de 1952 y las circunstancias ames expues
tas; teniendo en cuenta al propio tiempo que la Asesoría Jurí
dica del Departamento ha informado favorablemente sobre ei 
particular; que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto 
en 25 de mayo último, y que te intervención General de la 
Administración dea Estado en 23 de julio próximo pasado fisca
lizó favorablemente aquél.
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Este Ministerio, en cumplimiento del Decreto de 31 de julio 
del corriente año, ha dispuesto la aprobación deñnítiva del pro
yecto de referencia por su importe total de 36.080.468,01 pesetas, 
que se abonarán con cargo a la partida número 343.611 del vi
gente presupuesto de gastos de este Departamento, adjudicán
dose los trabajos por contratación directa a la Empresa «Ro
dolfo Lama, Construcciones, S. A.», por el presupuesto tipo de 
contrata de 36.183.378,65 pesetas, debiendo realizarse las obras 
en el plazo máximo de dieciocho meses, y que se conceda un 
plazo de treinta días, a contar desde el siguiente a la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para la 
consignación de la fianza definitiva, por importe de 1.407.335,14 
pesetas, y el otorgamiento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo 
digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
•Madrid, 19 de octubre de 1964.—^El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Exemo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Santiago de

Compostela.

RESOLUCION de Ub Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se hace público haber sido adju- 
dicadas las obras de construcción de pabellón de la
boratorios en la Escuela Técnica de Peritos Industriales 
de Valencia.

Visto el proyecto de obras de tx)nstrucción de laboratorios 
para la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Valencia, 
formulado por el Arquitecto don José Luis Escario y Ubarri, y

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 8.350.737,07 pesetas, distribuidas en la forma siguien
te: Ejecución material, 7.069,794,15 pesetas; 15 por 100 de be
neficio industrial, 1.060.469,12 pesetas; pluses, 303.163,89 pesetas; 
suma, 8.433.427,16 pesetas; a deducir: importe del hierro apro
vechable, 85.203,65 kilogramos, a 3,50 pesetas el kilogramo, pese
tas 298.212,77; total presupuesto de contrata, 8.135.214,39 lo
setas; honorarios de Arquitecto por redacción de proyecto, se^n 
tarifa primera, grupo cuarto, el, 1,75 por 100 sobre la ejecución 
material, una vez deducido el 33 por 100 que determina el De
creto de 7 de junio de 1933, 82.893,34 pesetas; al mismo por 
dirección de obra, 82.893,34 pesetas; a honorarios del Apareja
dor, 60 por 100 sobre los de dirección, 49.736 pesetas.

Resultando que previos los trámites reglamentarios el men
cionado proyecto fué aprobado por Decreto acordado en Consejo 
de Ministros en su reunión de 6 de diciembre de 1963, dispo- 
niéndose en el mismo que la adjudicación de la obra se efec
tuara por el sistema de subasta pública.

Resultando que efectuada la subasta de referencia fué decla
rada desierta por falta de licitadores en la misma, por lo que 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 57, párrafo 14, de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública procede efectuar la adjudicación de aquéllas por el sis- 
tema de contratación directa.

Considerando que en el vigente presupuesto de gastos del 
Departamento, y en el número 344.611, apartado b), existe cré
dito suficiente para esta atención.

Considerando que el proyecto de que se trata no está com
prendido entre los que determina el artículo 3.o de la Ley de 
28 de diciembre de 1963, y que se ha tenido en cuenta lo pre- 
visto en el artículo 30 de la misma, efectuándose las transfe
rencias pertinentes por razón dé gastos consuntivos y de fun
cionamiento del nuevo servicio.

Considerando que subsisten las mismas circunstancias de he
cho y de derecho que motivaron la incoación del expediente 
de que se ha hecho mérito, por lo que con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de enero de 1963 
conservan su validez las actuaciones practicadas

considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 15 de junio último y que aquél fué fiscalizado favora
blemente por la Intervención General de la Administración del 
Estado en 25 siguiente.

Considerando que por el Consejo de Ministros en su reunión 
de 20 de agosto último convalidó el gasto de referencia.

Considerando que promovida concurrencia de ofertas entre 
contratistas ai>arece como más ventajosa para los intereses del 
Estado la suscrita por la Empresa «Construcciones Topesan, So
ciedad Limitada», quien se compromete a realizar la obra por 
el presupuesto tipo de contrata.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar la realización de las 
obras de construcción de pabellón para laboratorios en la Es
cuela Técnica de Peritos Industríales de Valencia a «Construc
ciones Topesan, S. Lj>, en la cantidad de 8.135.214,39 pesetas; 
que el total importe de la obra, que asciende a 8.350.737,07 pe
setas, se abone con cargo al crédito consignado en el núme
ro 344.611, apartado b), del vigente presupuesto de gastos del 
Departamento, y conceder im plazo de treinta días, a contar 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Ks- 
tado», para que por la Empresa adjudicataria se proceda a con
signar en la Caja General de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales la cantidad de 325.408,57 pesetas, y al otorgamiento 
de la escritura de contrata.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1964.—^E1 Director general, Pío 

García-Escudero.
Sr. Director de la Escuela Técnica de Peritos industriales de 

Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 16 de octubre de 1964 por la que se dispone 

el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
numero 8.049, interpuesto por la ^Sociedad Productora 
de Fuerzas Motrices, 5. A.».

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 1 de julio de 1964, sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 8.049, interpuesto 
por la «Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, S. A.» contra 
Orden de este Departamento de 12 de marzo de 1959 soore fijar 
ción de canon por aprovechamiento de aguas, sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso entablado por la 
«Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, S. A.», de Barcelona, 
contra la Orden del Ministerio de Agricultura de 12 de marzo de 
1959 y 25 de octubre de 1962, que confirmó la primera en repo
sición, relativas ambas a la fijación de canon por aprovechamien
to de aguas, del que es concesionaria la Sociedad actora. debe
mos declarar y declaramos subsistentes y válidas por confórme 
a Derecho las disposiciones recurridas; sin especial pronunciaf 
miento en cuanto a costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura por 
la que se determina la potencia de inscripción de los trac
tores marca «Bristoh, modelo PD. 44.

Solicitada por «Compañía Gral. de Productos Industriales, 
Sociedad Anónima», la comprobación genérica de la potencia de 
tractores que se citan, y apreciada su equivalencia, a efectos de 
de su potencia de inscripción con los de la misma marca, mode
lo PD. 30, cuyos datos comprobados de potencia y consumo fue
ron publicados en el «Boletín Oficial del Estado», de 9 de octu
bre de 1964,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964 hace pública su 
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca «Bristol», modelo PD. 44.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 26 (veintiséis) CV.

Madrid, 10 de noviembre de 1964.—El Director general, An
tonio Moscoso.

RESOLUCION de Id Dirección General de Agricultura 
por la que se determina la potencia de inscripción de 
los tractores marca M. A. N., modelo 4 P 1.

Solicitada por «Comercial Rotini, s. L.», la comprobación ge
nérica de la potencia de los tractores que se citan y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecá
nica Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca M. A. N., modelo 4 P 1, 
cuyos datos comprobados de potencia y consumo figuran en el 
anexo

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 28 (veintiocho) OV.

Madrid, 11 de noviembre de 1964.—El Director general, An
tonio Moscoso,


